
SECRETARIA. Febrero 5 de 2024. Informo al señor Juez que el término para 

que la parte actora subsanara la demanda se encuentra vencido, la 

parte demandante allegó memorial de corrección o subsanando. A 

despacho de la señora Juez para que se sirva proveer. 

 

 
GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

SECRETARIO 
 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

Interlocutorio civil: 157 

Rad. Juzgado: 17873-40-89-002-2023-00495-00 

 

Procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda dentro 

del presente proceso de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

promovido mediante apoderado judicial por los señores MIGUEL ANGEL 

Y DANIELA YEPEZ ARANGO contra la señora LAURA NATALIA CARVAJAL 

JARAMILLO. 

 
CONSIDERACIONES 

 
1.  Los señores MIGUEL ANGEL Y DANIELA YEPEZ ARANGO, actuando 

por intermedio  de  apoderado  judicial,  promovió  la  demanda  de  

la referencia, la cual correspondió para su conocimiento a este 

despacho mediante reparto reglamentario. 

 
2. Mediante auto interlocutorio No. 090 de fecha enero 24 de 

2024, se inadmitió la demanda en mientes y se concedió el término de 

cinco (5) días a la parte actora para que corrigiera las falencias allí 

enlistadas. 

 

3. Analizando detenidamente el escrito de corrección de la 

demanda, el cual fue allegado oportunamente por el apoderado 

judicial  de  la  parte  ejecutante,  advierte  el  despacho  que  no  se 

subsanó en debida forma la falencia enlistadas, por las siguientes 

razones: 



- En el literal d se indicó “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar.” Ello en cumplimiento al art. 8, inciso 2 de la ley 2213 

de 2022. 

 
En este punto en la demanda no se indicó de donde se obtuvo 

la dirección de la demandada y menos se aportaron las 

evidencias de las comunicaciones remitidas a la demandada. 

 

- En el punto a se le solicitó a la actora realizar un juramento 

estimatorio acorde con el art.206 del CGP y esta se limitó a 
indicar que el interés bancario para el mes de noviembre era del 

19,03 efectivo anual y sabemos que cuando se cobra una suma 

por la vía ejecutivo el interés mensual varia de mes a mes, 
haciéndose necesario que se discriminen dichos valores. 

 

Cabe aclarar que no se aportó prueba ni siquiera sumaria del 
documento por el cual adquirieron el crédito del que se dice 

realizaron con un particular. 

 

4. En vista de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo 

normado en el artículo 90 Ibídem, esto es, rechazar la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Villamaría, Caldas, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL promovida mediante 

apoderado judicial por los señores CÉSAR  MIGUEL ANGEL y DANIELA 

YEPEZ ARANGO contra la señora NATALIA CARVAJAL JARAMILLO, según 

lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- Teniendo en cuenta que la petición fue instaurada 

de manera digital, no hay lugar a devolución física de documentos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 
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